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d) Los asesores de menores e incapaces de cámara y
los asesores de menores ante loa tribunales
orales , en los respectivos cargos (In defensores
públicos de menores e incapaces ante los tribu-
nales colegiados de segunda instancia y de ins-
tancia única, conforme lo previsto en el inciso e)
del artículo 4°;

e) Los defensores oficiales de pobres, incapaces y
ausentes adjuntos ante los tribunales enunciados
en el inciso e) de este artículo; y los defensores
oficiales de primera y segunda instancia del inte-
rior del país, en los cargos de defensores públicos
oficiales adjuntos, conforme lo previsto en el in-
ciso d) del artículo 4°;
Los defensores oficiales de pobres. incapaces y
ausentes de primera y segunda instancia, y los
secretarios letrados de la Defensorta General de
la Nación, en los cargos de defensores públicos
oficiales antes los jueces de primera instancia,
conforme lo previsto en el inciso e) del artículo
4° 1

g) Los asesores de menores e incapaces de primera
instancia, en los cargos de defensores públicos de
menores e incapaces de primera instancia, con-
forme lo previsto en el inciso e) del artículo 4°;

h) Los prosecretarios letrados de la Defensoría Ge-
neral de la Nación en los cargos de defensores
auxiliares de la Defensoría General de la Nación,
conforme con lo previsto en el inciso f) del ar-
tículo V.

Estructura

Art. 74. - El procurador general de la Nación y el de-
fensor general de la Nación , en sus respectivos ámbitos,
podrán modificar la estructura básica existente a la fecha
de entrada en vigencia de la presente lev, mediante el
dictado de reglamentaciones , en tanto no 4fecten los de-
rechos emergentes de la relación de servicio de los ma-
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gistrados, firncionarios y empleados actualmente en fun-
ciones. Toda alteración que implique la afectación de
tales derechos y la creación de cargos de magistrados,
deberá ser previamente aprobada por el Congreso.

Art. 75. - En los ámbitos de competencia material o
territorial donde no se hubiesen designado los defen-
sores oficiales ante los tribunales colegiados de segunda
instancia, ejercerán lafunción de defensores oficiales
ante los tribunales de primera instancia que hubiesen to-
mado intervención en la causa recurrida o, en la justicia
federal con asiento en el interior del país, aquellos que
tengan su. sede en el mismo lugar que el tribunal de
apelaciones, según el caso. Hasta tanto se produzcan las
designaciones correspondientes dichos defensores ofi-
ciales ante los tribunales de primera instancia percibirán
la remuneración correspondiente a la de los magistrados
enumerados en el inciso e) del artículo V. -

Derogaciones

Art. 76. - Deróganse las leyes 15.464, 17.516 y
21.383; los títulos VII, VIII y IX de la ley 1.893; los ar-
tículos 6° y 10 de la ley 4.162; el artículo 31, cuarto pá-
rrafo, inciso a) del decreto-ley 1.285/58; el artículo Y.
incisos a) y b), y 5° de la ley 20.581; el capítulo II de la
ley 18.345; los artículos 516 y 517 del Código Procesal
Penal en cuanto disponen la intervención del Ministerio
Público en la ejecución de condenas pecuniarias; el ar-
tículo 3° de la ley 3.952, en tanto regula la notificación a
procurador fiscal de toda demanda contra la Nación y su
sujeción a las instrucciones del correspondiente ministro
del Poder Ejecutivo; la ley 3.367 en cuanto se refiere ala
representación por los procuradores fiscales y el procu-
rador general de. la Nación en asuntos de jurisdicción
voluntaria o contenciosa en que el fisco demande o sea
demandado y toda otra norma que resulte contradictoria
con la presente ley. -

Art. 77. -Comuníquese al Poder Ejecutivo.

II

INSERCION

Solicitada por el señor senador Berhongaray

Disidencia parcial al dictamen de mayoría referente
al proyecto de ley orgánica del ministerio público

1.-Artículo 5° (Designaciones) modificar el mismo
por el siguiente texto:

El procurador general de la Nación y el defensor
general de la Nación serán designados por el Poder
Ejecutivo nacional con acuerdo del Senado por dos
tercios de sus miembros presentes, en sesión pú-
blica convocada al efecto.

Fundamentación

Se trata de que la cámara que constituye expresión
más directa de la voluntad popular intervenga también
en la trascendente elección de los magistrados que cons-
tituirán cabeza del Ministerio Público. También al re-
querir el carácter público de las sesiones, se ha procu-
rado uniformar el procedimiento con lo dispuesto en el

inciso 4 del artículo 99. para la designación de los magis-
trados de la Corte Suprema de la Nación, asegurando la
transparencia del acto.

Los jefes del Ministerio Público cuya trascendencia
histórica está marcada por la Constitución Nacional, me-
recen un mecanismo transparente en sus nombra-
mientos, y al equiparar las condiciones de los magis-
trados a los integrantes del Poder judicial, de más está
decir que si gozan de igual rango constitucional, estabi-
lidad, inmunidad, salario, etcétera deben ser sometidos
al mismo procedimiento para su designación.

2. - Se propone en el artículo 8° modificar el segundo
párrafo de la siguiente manera:

"El procurador general de la Nación y el defensor
general de la Nación prestarán juramento ante el
Senado de la Nación reunido al efecto". Los fiscales
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v defensores lo harán ante el procurador general de
la Nación o el defensor general de la Nación.

Fundamentación
Se aprecia que el texto del dictamen no favorece la

imagen de independencia respecto de los demás poderes
que debiera tener la institución, particularmente te-
niendo en cuenta las actuales críticas doctrinarias, y el
carácter de órgano extrapoder -independiente- que le
asigna actualmente la Constitución Nacional, creo con-
veniente que el juramento se exprese ante. la Cámara de
Senadores, al ser ésta quien presta el acuerdo para su
nombramiento. Siguiendo los lineamientos planteados
respecto a la figura del Ministerio Público es funda-
mental su relación con el Poder Legislativo pues es el ór-
gano que más representatividad política tiene en nuestro
sistema.

3.-Se propone modificar el art. 13 de la siguiente

forma:

El procurador general de la Nación y el defensor
general de la Nación durarán cinco años en sus fun-
ciones y podrán ser reelegidos indefinidamente.

El resto de los integrantes del Ministerio Público
gozan de estabilidad mientras dure su buena con-
ducta y hasta los 75 años di edad..." (el resto igual
que el texto del dictamen).

Fundamentación

En lo relativo a la duración del mandato de los funcio-
narios más importantes del Ministerio Público, se consi-
dera conveniente determinar un plazo de mandato, pues
facilitará al Poder Ejecutivo nacional proponer las polí-
ticas públicas que sean necesarias para cumplir cabal-
mente con sus objetivos, en virtud de ello emitir las ins-
trucciones generales tendientes a coordinar esfuerzos y
hacer efectiva las defensas de la causas públicas, la per-
secución penal y la protececión de los incapaces, inhabi-
litados, pobres, etcétera, otorgando así la posibilidad, al
nuevo presidente conjuntamente con el Congreso de
evaluar la eficacia de la gestión realizada por tan impor-
tantes magistrados.

Asimismo, ayuda a coordinar el funcionamiento de los
poderes del Estado, pues son ellos los responsables polí-
ticos del Instituto.

4. -Art. 14, se propone modificar el 5° párrafo del ar-
tículo del siguiente modo:

...las denuncias que los miembros del ministerio
público formulen relativas a perturbaciones que
afecten . el ejercicio de sus funciones , serán conside-
radas por el procurador general de la Nación o el
defensor general de la Nación según corresponda.
En el supuesto de ser tales denuncias fundadas, de-
berán poner los hechos en conocimiento de la auto-
ridad judicial competente , requiriendo las medidas
que fueren necesarias para preservar el normal de-
sempeño de aquellas funciones"...

Fundamentación
Se ha procurado clarificar la redacción del párrafo, fa-

cilitar cualquier tipo de denuncias en caso de perturba-
ción, así como otorgar precisión al procedimiento esta-

blecido, preservando la estructura jerárquica del
Ministerio Público.

5.-Se propone modificar el artículo 15 del dictamen
de la siguiente forma:

Los integrantes del Ministerio Público, sólo con
su expresa conformidad y conservando su jerarquía,
podrán ser trasladados a otras jurisdicciones territo-
riales o destinados temporalmente en funciones dis-
tintas de las previstas en su designación, cuando se
verifique alguno de los supuestos prescritos en los
artículos 32 inciso g) y 50 inciso d).

Fundamentación

El texto propuesto a más de simplificar y clarificar la
redacción, tiene por propósito tomar también necesaria
la conformidad de los integrantes del Ministerio Público,
para los casos contemplados en los artículos 32 inciso g) y
50 inciso d).

Cabe resaltar que en el párrafo actual del dictamen
existe una coma que separa dos ideas distintas, de tal
manera que por vía del traslado temporal de un fiscal a
otra fiscalía se podría enturbiar su función , obtener su
apartamiento de una causa o bien premeditadamente
asignarle una causa determinada.

6.-Insertar como primer párrafo del art. 18 el si-
guiente texto:

El procurador general de la Nación v el defensor
general de laNación podrán ser removidos por un
voto de censura emitido por el Congreso de la Na-
ción y requerirá a la mayoría absoluta de los miem-
bros presentes de cada una de las cámaras. Podrán
también ser removidos por las causales v mediante
procedimiento establecido en los artículos 53 y 59
de la Constitución Nacional... (el resto del articu-
lado como está en el dictamen).

Fundamentación

Es sumamente importante que se establezcan meca-
nismos de remoción de los jefes supremos del Ministerio
Público, pues puede suceder que sin llegar a configu-
rarse las causales previstas para el juicio político, sea ne-
cesaria la remoción de quien sustenta la magistratura.
Esta tarea le compete al Congreso por ser responsables
políticamente ante nosotros -en virtud del artículo 21
inciso e) y 31-, debemos tener herramientas para poder
ejercer nuestro derecho de veto en caso de desconfianza
o insatisfacción en su obrar.

La remoción del defensor general de la Nación o pro-
curador general de la Nación con un "voto de censura",
deliberado en ambas cámaras con la exigencia de la ma-
yoría absoluta en la votación , garantiza la transparencia
en la decisión del Congreso de remover a alguno de ellos
de su cargo. Nos asegura la confiabilidad que deposi-
tamos en la persona que ejerce la magistratura máxima
del Ministerio Público.

Además otorga seguridad jurídica pues tienen la pri-
mordial función de proteger los intereses generales de la
sociedad y velar por la legalidad de los actos. Pues bien,
,el contralor que debemos realizar es mayor, en razón de
ser esta Cámara interviniente en su nombramiento y re-
caer sobre nosotros la responsabilidad de- fiscalizar el ac-
cionar sus jefes.
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7.-Se propone modificar el inciso a) del artículo 19
del dictamen, en la siguiente forma:

Tres vocales deberán ser ex jueces de la Corte
Suprema de justicia de la Nación, o ex procuradores
o defensores generales de la Nación y serán desig-
nados uno por la Cámara de Diputados de la Na-
ción, otro por,el Senado de la Nación, y el restante
por elección de los jueces nacionales a través del
procedimiento que determine la reglamentación.

Apoyamos la disidencia propuesta por el senador
Lopez al párrafo 9° del mismo artículo, y coincidimos
con su redacción.

Fundamentación

A través de la modificación se propone destacar la in-,
dependencia del Ministerio Público respecto del Poder
Ejecutivo y de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción. Obliga a respetar la independencia y autonomía
que exige la Constitución, como bien se ha dicho es un
órgano extrapoder, o si sequiere llamarle de control, es
más que necesaria la separación de cualquier tipo de in-
terferencia del Poder Ejecutivo o judicial. Se propone
tal modificación, en virtud de ser las cámaras Alta y Baja
la expresión más sublime de diversidad de opiniones y
amplitud de debate, es la expresión popular por exce-
lencia en nuestro sistema de gobierno.

Con respecto a la segunda observación, es funda-
mental la independencia de quienes sean designados
como fiscales, los que actuarán ante el tribunal de enjui-
ciamiento en caso de desestimar alguna denuncia pre-
sentada ante el procurador o defensor, (quienes tienen la
prerrogativa para efectuarla). El acusado podrá apelar
ante el Tibunal de Enjuiciamiento a través del Recurso
de Queja, y cabe preguntarse ¿el mismo procurador ge-
neral de la Nación o defensor general de la Nación
nombra/rá al fiscal ante el tribunal que deberá juzgarlo?.
Debemos otorgar las garantías suficientes a quienes
puedan ser eventualmente juzgados, respetando el prin-
cipio de defensa, el debido proceso, que no sólo está
dado por un procedimiento legalmente formal, sino
además exige otras garantías, que son esencialmente la
imparcialidad de los intervinientes.

S.-Modificar el art. 69 por el siguiente texto:

Los cargos actualmente vigentes en el Ministerio
Público subsistirán bajo el régimen r con las deno-
minaciones establecidas en la presente ley, y conti-
nuarán siendo desempeñados por quienes lo
ejerzan al momento de su entrada co vigencia, con
estabilidad.y demás derechos y garantía estable-
cidos en la presente ley, con exeeixión del prócu-
rador general de la Nación y el defensor general de

la Nación, los que serán designados conforme lo
previsto en el artículo 5".

Fundamentación

Coincidimos en confirmar en el cargo a los actuales in-
tegrantes del Ministerio Público, pues la disponibilidad
de todos sus miembros traería aparejadas incerti-
dumbre, inestabilidad e inseguridad en la administra-
ción de justicia.

Ahora bien, un severo reparo planteamos respecto al
artículo 69 en lo que respecta a la subsistencia en el
cargo del procurador general y defensor general, al ser
los jefes del Instituto.

En primer lugar, las cabezas del MP han adquirido
luego de la reforma de 1994 rango constitucional, ello
torna aconsejable que, quienes van a dirigir el organismo
sean nombrados con intervención de los Poderes Polí-
ticos del Estado , tal como lo prescribe la presente ley. El
resto de los magistrados son creación legal, no ya consti-
tucional.

En segundo lugar, y tal vez el más importante, es la
violación que estaríamos realizando a las disposiciones
prescritas en una misma ley, ya que el artículo 5° exige
para su designación la intervención del Poder Ejecutivo
y de la Cámara de Senadores con una mayoría especial.

¡Qué ejemplo damos al pueblo si sancionamos leves
`que en su mismo articulado estamos violando ! ¡Que pre-
cedente legislativo sentarnos con tal actitud !, ahora bien
cabe preguntarse : ¿esto abre las puertas para que de
ahora en adelante se sancionen leyes que sean incompa-
tibles en su misma articulación?

En tercer lugar, el Artículo 21 inciso e) obliga al pro-
curador general de la Nación y defensor general de la
Nación a presentar un informe anual al Congreso, a fin
de ser éste quien controle sus funciones, ello lleva a que
el procurador general de la Nación y el defensor general
de la Nación sean responsables políticamente ante el
Congreso , por lo tanto debemos asegurarnos eri quién
depositamos nuestra confianza , pues el Congreso será en
última instancia quien juzgue su accionar.

En cuarto lugar, debemos recordar que quienes
ocupan hoy los cargos de procurador y defensor fueron
designados por decreto del Poder. Ejecutivo nacional, sin
intervención del Senado . Violando el decreto-ley 1.285/
58 que exigía su nombramiento "a propuesta del Ejecu-
tivo con acuerdo del Senado". -

9.-Modificar el artículo 71 y 72 suprimiendo el tér-
mino "actuales".

Fundamentos -

En concordancia con la modificación propuesta por el
artículo 69,-a fin de no prestar a confusión y para una
mejor redacción es conveniente la supresión propuesta.

IMPRENTA DEL CONGRESO DE LA NACION
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